
AÑO 1955 MARTES 19 DE JULIO

BOLETÍN OFICIAL
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,. _> Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 00,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—. Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.

Administración y Talleres: **********•*•*••***•••***»\u2666\u2666\u2666\u2666«'\u2666•**••\u2666\u2666\u2666••\u2666** *• *

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Xí¿*

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetm

ADMINISTRACIÓNCENTRAL ídem de Tarancdn (Cuenca) : D. San-
tiago Manglano Gadea.

ídem de La Carolina (Jaén): D. Ber-
nardino Muñoz Herrera,

«Resolviendo el concurso convocadopor Orden de 18 de marzo de rgec («Bo-
letín Oficial del Estado» del 23), paraproveer en propiedad plazas vacantes deInterventores de Fondos de Administra-
ción Local, y designando provisional-
mente a los señores que se relacionanpara las plazas que se indican.»

Lo que se hace público por este pe-riódico oficial para general conocimientoMadrid, 4 de julio de 1955.— El Di-
rector general, José García Hernández.

Los ejercicios de oposición serán
tres: El primsro consistirá en contestar
de palabra a tres preguntas sacadas a la
suerte de cada una de las materias de
segunda enseñanza, correspondientes a
la Sección respectiva. El segundo, des-
arrollar por escrito y con aislamiento
de tres horas un tema propio de la se-
gunda enseñanza, que será el mismo pa-
ra todos los opositores de la Sección, y
el tercero, verificar por escrito también,
y con aislamiento de dos horas, un ejer-
cicio práctico, consistente en una tra-
ducción de latín para los opositores de
la sección de Letras, y la resolución de
un problema de los estudios correspon-
dientes a la de Ciencias, para los opo-
sitores de ésta.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL
ídem de Navalcarnero (Madrid): Don

Eduardo Olavarría Téllez.
Resolviendo el concurso convocado por

Orden de 18 de marzo de 1955 (Boletín
Oficial del Estado del 23), para proveer
en propiedad plazas vacantes de Deposi-
tarios de Fondos de Administración Lo-
cal, y designando provisionalmente a
los señores que se relacionan para las
plazas que se indican.

ídem de Archidona (Málaga) :D. JoséLuis Gozálvez. Naranjo.
ídem de Estepona (Málaga): D. Luis

Ortiz de Lanzagorta Crespo.
ídem de Mairena del Alcor (Sevilla):

D. Emilio Sánchez Bózquez.
ídem de Puebla del Río (Sevilla) :Don

José García García, (Publicado en el «Boletín Oficial delEstado» del día 5 de julio.)

FEn uso de las atribuciones que le con-
íiere la Ley de 16 de diciembre de 1950,
Reglamento de 30 de mayo de 1952, y en
resolución del concurso convocado alefecto,

ídem de Quintanar de la Orden (Tole-
do): D. Luis Encinas Fernández. (G. C—3.209)

ídem de Villacañas (Toledo):D. Pedro
Manrique Jimeno.

Universidad de Salamanca
BECAS VACANTES EN LA INSTI-
TUCIÓN COLEGIOS UNIVERSITA-

ídem de Manises (Valencia): D. Ale-
jandro Rodríguez Navarro. Para el ejercicio segundo se distribui-

rán los opositores en ternas, haciéndose
mutuamente los aspirantes de cada una
las observaciones pertinentes; y para el
ejercicio tercero se permitirá a los opo-
sitores el uso de diccionario de latín, j
a los de Ciencias se les proveerá de los
útiles e instrumentos necesarios.

Esta Dirección General ha resuelto pu-
blicar los nombramientos provisionales de
Interventores de Fondos de Administra-
ción Local para las plazas que a conti-
nuación se relacionan:

ídem de Torrente (Valencia): D. JoséMaría Ballesteros Moreno.
Lo que se publica a los fines de su no-

tificación a los interesados y Corporacio-
nes respectivas y a los efectos del recur-
so de alzada que contra los nombramien-
tos efectuados pueda inteponerse, al am-
paro de los artículos 199 y 200 del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada
en el Registro general de este Ministe-
rio, reintegrados conforme a lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre, dentro de
los quince días hábiles siguientes a la
publicación de las resoluciones impug-
nadas. •

RÍOS

Hallándose vacantes dieciocho becasen los Colegios Mayores y Menores de
esta Institución, se hace saber, para que
puedan ser solicitadas en el píazo de
veinte días hábiles, a contar desde lapublicación de este anuncio en el «Bole-tín Oficial del Estado», en instancia di-
rigida al Magfco. y Excmo. Sr. Rector-Presidente de la Institución, acompaña-
da de los documentos que se mencionan :

Primera categoría
Es condición esencial, para poder so-

licitar estas becas, no haber tenido nin-
gún suspenso y obtenido la nota de «no-
table», por lo menos, en el examen de
grado Superior del Bachillerato y haber
aprobado el examen de madurez del cur-
so Preuniversitario.,

Ayuntamiento de Burgos: D. Ángel Lo-
renzo" Polaiño Antonino.

Segunda categoría

Ayuntamiento de Elche (Alicante)
José Llorca Gisbert.

Don

Diputación Provincial de Castellón:
D, Andrés López Muñoz.

Ayuntamiento de Segovia :D. José Ma-
ría López Fernández Clemente.

BECAS VACANTES EN COLEGIOS Las becas anteriormente señaladas se-
rán para las carreras universitarias que
se determinan y se seguirán precisamen-
te en Salamanca y por enseñanza oficial.

Para ser admitido a. la oposición se
requiere ser español, hijo legítimo, ca-
tólico y de buena conducta moral y re-
ligiosa.

MAYORES
Tanto si se tratara de recursos contra

valoraciones de méritos específicos como
contra nombramientos sólo podrá impug-
narse en cada escrito la valoración de un
concursante o un nombramiento, por lo
que los recurrentes habrán de presentar
tantos escritos cuantos sean los concur-
santes cuyo nombramiento o puntuación

Las becas vacantes en estos Colegios,
asi como las condiciones de cada una,
son ¡as siguientes:Tercera categoría

Ayuntamiento de Ronda (Málaga): Don
Robustiano García Ortiz-Villajos.

ídem de San Martín del Re/ Aurelio
(Oviedo) :D. Eusebio Goas Basanta.

Una en el Colegio de San Bartolomé,
para la Facultad de Ciencias.

Una en el Colegio de San Bartolomé,
para la Facultad de Letras.

Estas becas están dotadas, actualmen-
te, con la pensión diaria de siete pe-
setas durante todo el año y los que las
consigan tendrán opción a que se les
costee el correspondiente título acadé-
mico, a que se les pensione para los
viajes cientínficos al Extranjero y en los
casos en que la Junta de los Colegios
lo estime conveniente a disfrutar otras
ventajas si hicieran sus estudios en las
condiciones establecidas al efecto.

ídem de Villagarcía de Arosa (Ponte-
vedra) :D. Francisco Chinchilla Alonso. se impugnen

Una en el Colegio de San Bartolomé,
para la Facultad de Medicina.ídem, de Calatayud (Zaragoza)

Francisco López Román.
Don Estas designaciones no surtirán, efecto

hasta que se publiquen los nombramien-
tos definitivos en el Boletín Oficial del Es-
tado. • (

Una en el Colegio de San Salvador,
para la Facultad de Ciencias.

Cuarta categoría Una en el Colegio de San Salvador,
para la Facultad de Derecho.

Ayuntamiento de Villarrobledo (Albace-
te): D. Valentín Castillo Briones.

Los Gobernadores Civiles ordenarán la
inserción de estos nombramientos en el
Boletín Oficial de sus respectivas provin-
cias.

Una en el Colegio de Santiago Zebe-
deo, para la Facultad de Letras.

ídem de Don Benito (Badajoz)
Francisco Estrada Ruiz.

Don Una en el Colegio de Santiago Zebe-
deo, para la Facultad de Medicina.

Una en el Colegio de Santiago Zebe-
deo, para la Facultad de Teología.

Una en la Fundación «Cagigal», para
la Facultad de Ciencias.

ídem de Aranda de Duero (Burgos)
D. Pedro Pérez Cidad.

Madrid, 30 de junio de 1955-
—

El Di-
rector general, José García Hernández.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 3 de julio.)

BECAS VACANTES EN LOS COLÉ-
GIOS MENORES

ídem de Guadalajara: D. Antonio De-
prit Vázquez.

Las becas vacantes de estos Colegios,
y sus condiciones, son las siguientes:

Una para el Colegio de Santa María
y Todos los Santos (vulgo Monte Olive-
te).

—
Puede dedicarse a cualquiera de

las carreras que sé cursen en la Univer-
sidad de Salamanca, y antes de ella los
estudios de segunda enseñanza. Las
condiciones especiales de los becarios se-
rán la de ser solteros, pobres y de buena
conducta, teniendo derecho preferente
los parientes del Fundador don Gonzalo
González de Cañamares, Canónigo qué
fué de la Catedral de Cuenca, y des-
pués de éstos en el siguiente orden:
Primero, los naturales de la ciudad de
Cuenca y pueblos de sus inmediaciones;

ídem de Rentería (Guipúzcoa): D. Ra-
món Laguna Alba.

ídem de Cehegín (Murcia): D. Adolfo
Mérida de la Rosa.

(G. C-3.167) • Una en la Fundación «Don Rodrigo
Sánchez Gómez», para la Facultad de
Medicina.Rectificando la Orden resolutoria del

concurso convocado por Orden de 18
de marzo de 1955, y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 3
de julio de 1955.

ídem de Cobaleda (Soria): D. Santiago
L. Palazón Hernández.

Doc,urnentación :Fe de bautismo, cer-tificación de buena conducta, expedida
por los señores Alcalde v Crira Párroco,
y hoja de estudios; todos ellos debida-
mente reintegrados.Quinta categoría

Ayuntamiento de Sóller (Baleares)
D. Juan Vallcaneras Vidal.

La Orden de 30 de junio de 1955, en
la que, por error mecanográfico, se ad-
judican los nombramientos provisionales
para proveer en propiedad plazas vacan-
tes de Depositarios de Fondos de Ad-
ministración Local, queda rectificada en
la siguiente forma:

Estas becas se proveerán mediante
oposición, cuyos ejercicios darán comien-
zo en esta Universidad en la última de-cena del mes de septiembre próximo ve-
nidero, en el día, hora y local que se
anunciará previamente en el tablón de

ídem de Santa Coloma de Gramanet
(Barcelona): D. Martín Pagonabarraga
•Garro.

ídem de Hervás (Cáceres) :D,Artemio
£L Girón Gil. i anuncios.
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segundo, para los de Torralba y Alar-

\u25a0cón, en dicha provincia, alternativamen-
te, y tercero, para los naturales del pue-
plc de Loranza de Tajuña, de la pro-
vincia de Guadalajara, y los de Torre-
laguna, en la de Madrid, también al-
ternando.

traer 3.000 metros cúbicos de grava y
arena de! cauce del ,río Henares, en un
tramo a partir de los 150 metros aguas
arriba de la presa de Mejorada del Cam-
po, en dicho término municipal, duran-
te el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de doce (12)
pesetas el metro cúbico sobre carro o
camión en el lugar de la extracción, sehace público por el presente anuncio v
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Mejorada del Campo, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 39-40).

únase a los autos de su referencia, y,
conforme a lo pedido, saqúense nueva-
mente a subasta los bienes embargados,
con rebaja del 25 por 100 de la tasación,
y anunciándose y celebrándose como la
precedente, debiendo tener lugar el día
22 de septiembre próximo, y hora de las
once treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de esta Magistratura.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría, de que doy
fe.

—
M. Fernando H\ San Román.

—
An-

te mí: Santos Valverde.
—

(Rubricados.)
Don Fernando Hernández San Román,

Magistrado de Trabajo núm. 1, de las

Madrid, a 30 de junio de iqr-Secretario, I. Almonacid.—El Presidente, E. de Macho-Quevedo.
(G. C.-,3.I96)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Garcíade los Ríos, Presidente de la Secciónsegunda del Tribunal Provincial de fo.Contencioso-Administrativo de Madrid

Una para el Colegio Menor de San
Millán.—Esta beca se aplicará a la Fa-
cultad de Teología, siendo preferidos los
naturales de los antiguos reinos de Cas-
tilla.

Hago saber: Que por don Jacinto. .Leonardo Mena se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo elnúmero 47, de 1955, contra acuerdo delAyuntamiento de Alcalá de Henaresdesestimatorio de que le sea al recurren-
te incrementado el sueldo que percibe
como Conserje en un 25 por 100.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de ia Ley
de esta jurisdicción.

Una para el Colegio Menor de San
Pedro y San Pablo.

—Aplicable a,la Fa-
cultad de Teología, gozando de prefe-
rencia los parientes del Fundador don
Alonso Fernández Segura, Canónigo
qué fué de la Catedral de esta ciudad.

de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número i,a instancia de Alfredo Duran
Martínez del Rincón, contra la empresa
Instituto de Biología y Farmacoterapia
Magnus, S. A., sobre reclamación por
despido, he acordado sacar por segunda
vez a pública subasta, por término de
ocho días y con rebaja del 25 por 100
los bienes que a continuación se expre-
san, cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de esta Magistratura, sita
en -el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, piso bajo, el día 22 de sep-
tiembre próximo, y hora de las once y
treinta de su mañana, advirtiéndose que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la subasta y
que, para tomar parte en la misma, de-
berán los licitadores depositar previa-
mente el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Unai en el Colegio Menor de Santa
Cruz de Cañizares.

—• Se aplicará tam-
bién para la Facultad de Teología, con
las siguientes preferencias: Primera, pa-
rientes del Fundador don Juan de Ca-
ñizares, Arzobispo electo de Santiago;
segunda, los naturales de la ciudad de
Almagro; tercera, los de la Diócesis de
Santiago, y cuarta¡ los de la Diócesis
de Salamanca.

Madrid, a 30 de junio de 19:55.
—

ElSecretario, I.Almonacid.— El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.Madrid, 11 de julio de 1955.— -El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C—3.195)

(G. C—3.375) (O.—27.503)
Don Emilio de Macho-Quevedo y García

de los Ríos, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

Una en el Colegio Menor de Santa
María Magdalena.

—
Se aplicará indistin-

tamente a las Facultades de Derecho o
Teología, siendo preferidos en primer
lugar las parientes de los Fundadores
don Antonio y don Martín García Gaseo,
naturales que fueron de Corral de Al-
maguer, y.en segundo lugar, los natura-
les de los pueblos de Marchena, Gibra-
león y Fuentes, en los antiguos reinos
de Andalucía.

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

Hago saber : Que por don Atanasio-
Godino Alejandre se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 48, de 1955, contra revocación
acuerdo del Ayuntamiento de Alcalá de
Henares desestimatorio de que le sea al
recurrente incrementado el sueldo que
percibe como Conserje en un 25 por 100.Lo que se hace público a los efectos.
preceptuados tn el artículo 34 de ia Leyd^ esta jurisdicción.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
general de Loterías de 25 de febrero de
*893> Para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Una en el Colegio Menor de la Con-
cepción, para huérfanos.

—
Se aplicará a

cualquiera de ¡as cuatro Facultades de
la LIniversidad de Salamanca y antes la
segunda enseñanza; se adjudicará a los
huérfanos.

Bienes que se subastan
La marca comercial Instituto de Bio-

logía y Fármaco terapia Magnus (Socie-
dad Anónima), ciento veinticinco mil
pesetas.

Madrid, a 30 de junio de 1955.— El
Secretario, I.. Almonacid.— El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.María Sánchez Plaza, María de los

Milagros Nebras Camacho, Laura Gon-
zález González, María Antonia Pacheco
Diez y María de los Angeles de Marco
Lecina, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Dado en Madrid, a 27 de junio de
J955-— E. Fernando H. San Román (ru-
bricado) . —iEl Secretario, Santos Val-
verde (rubricado).

Una en el Colegio Menor de Santa
María de los Angeles.

—
Se podrá apli-

car a cualquiera de las cuatro Faculta-
des de la Universidad de Salamanca y
antes la segunda enseñanza, teniendo
las siguientes preferencias: Los natura-
les de los pueblos siguientes: Sigeres,
en la provincia de Avila; Jaramillo de la
Fuente y Masa, en la de Burgos; Po-
veda de la Obispalía y Valdeolivas, en
la de Cuenca; Calzada de Valdunciel,
Castellanos de Villiquera, Formoleda,
Mozodiel de Sanchiñigo, Orbada, Pedro-
so Peroña y Salamanca, en la provincia
de Salamanca; Corrales, en la provincia
de Zamora.

(G. C—3.194)

Y para que conste e insertar en elBoletín Oficial de la provincia, y para
que sirva de notificación en debida ylegal forma al demandado Instituto de
Biología y Sueroterapia Magnus (So-
ciedad Anónima), cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, expido la pre-
sente -en Madrid, a 27 de junio de 195cEl Secretario, Santos Valverde.— ÉÍMagistrado de Trabajo, Fernando Her-nández San Román.

Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid

Madrid, 15 de julio de 1955.
—

Por el
Jefe de la Sección (Firmado).

Hago saber: Que por -don Manuel
Carcelero Pradas, en nombre de Comer-
cial MistoL, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 33, de 1955, contra acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, de fecha 15 de abril
de I955> sobre denegación tácita de li-
cencia de apertura.

(G.-i43)

GREMIO FISCAL DE JUGUETERÍA
Y ARTÍCULOS de deportes

Arbitrio sobre Riqueza Provincial (G. C-,3,299) (C—11.034) Lo que .se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Una en el Colegio Menor de la Con-
cepción,, para Teólogos. —

Se aplicarán
exclusivamente a la Facultad de Teolo-
gía.

Aprobada por la Jnnta de Reparto de
este Gremio, en su reunión del día 8 de
jubo de 1955, la distribución hecha por
la Junta Clasificadora, se expone al pú-
blico durante el plazo de quince días la
lista de agremiados por el orden correla-
tivo de su respectiva clasificación y con
la cuota parcial señalada a cada uno de
ellos, en las oficinas de la excelentísima
Diputación Provincial, con domicilio le-
ga! del Gremio, y en las de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, 69), a los efectos de que contra di-
cha clasificación, por quienes se consi-
deren agraviados, se pueda interponer,
ante la segunda Junta Gremial y dentro
del mencionado término, la reclamación
procedente, al amparo y de acuerdo con
los artículos 245, 246 y 247 del Regla-
mento vigente sobre Haciendas Locales.

Madrid, 13 de julio de 1955.
—

(Fir-
mado).

0O0

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, a 7 de 'julio de 1955.— El Se-
cretario, I. Almonacid .*—El Presidente,
E. de Macho-Quevedo.Documentación: Fe de bautismo, cer-

tificados de buena conducta, expedidos
por los señores Alcalde y Cura Párroco ;
certificaciones acreditativas de las cuotas
de contribución que por todos los con-
ceptos paguen al Tesoro los padres de
los aspirantes, o que no paguen ningu-
na, expedidas por la Administración de
Hacienda de la provincia en que residan
y certificaciones de estudios realizados.'
También habrán de justificar los extre-
mos especiales que se detallan en cada
Colegio. Todos los documentos deberán
ser debidamente reintegrados._ Estas becas serán otorgadas por gra-cia a los que reúnan mejores condicionesde las exigidas en el anuncio y estarándotadas con la pensión diaria de siete
pesetas durante todo el año, teniendo
opción a que se les costeen los corres-
pondientes títulos académicos; todo ellode conformidad con lo establecido en elReglamento Interior de los

'
Colegios

Universitarios de Salamanca

(G. C—3.232)
administrativo

EDICTOS Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Garcíade los Ríos, Presidente de la Secciónsegunda del Tribunal Provincial de lo
.Contencioso- Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Felipe Gua-

aalix Izquierdo se ha interpuesto recur-so contenciosoradministrativo bajo elr-umero 41, de 1955, contra revocación
v-h j,res.Qlu,cl<Sn, ¿el Ayuntamiento deVilla del Prado, de 30 de abril de meesobre la inspección de una sanción y re-ducción de cantidad en contrata de obraspublicas al recurrente.

Hago saber: Que por doña Delfina
Sáinz Calderón se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo e!
número 46, de 1955, contra revocación
del Ayuntamiento de Madrid, denega-
ción por -silencio administrativo de licen-
cia para venta de frutas y verduras en
la calle Francisco Silvela,"núm. 18.

Lo que se hace público a los efecto*
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(O.—27.508)
Lo que se hace publico a los efectospreceptuados en el artículo -i± df> ia Ievde esta jurisdicción.

* y

Madrid, a 27 de junio de 1955.— ElSecretario, IAlmonacid.-El Presiden-te, E. de Macho-Quevedo.

Madrid, a 5 de julio de 1955.
—

-El Se-
cretario, I. Almonacid. —

El Presidente,
E. de Macho-Quevedo.

(G. C—3.244)Magistratura de Trabajo núm 1,
de Madrid Don Emilio de Macho-Quevedo y García

de los Ríos, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo

Salamanca, 9 de julio de 1955.
—

El
Secretario, M. García Blanco.—EÍ Rec-
tor-Presidente (Firmado)

(G. C.
—

3.152 bis)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA

(G. C.-3.338)
Y SUBASTA Don Emilio de Macho-Quevedo y Garcíade los Ríos, Presidente de la Secciónsegunda del Tribunal Provincial de lo

Contencioso-Administrativo de Madrid

Contencioso-Administrativo de Madrid
En los autos que se tramitan en la

Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Madrid, con el núm. 753, de 1950, se-
guidos a . instancia de Alfredo "Duran
Martínez del Rincón, contra «Instituto
de Biología y Farmacoterapia Magnus
(S. A.), sobre despido, se han dictado
las siguientes

Hago saber: Que por don Blas Fuen-
tes Juárez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 22,

de 1955 (bis), contra denegación licen-
cia de apertura de peluquería de caba-
lleros en la calle de Sierra Nevada, nu-
mero 62.

Confederación Hidrográfica del Hago saber: Que por don Manuel
Kamirez Torres se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo elnumero 44, de 1955, contra revocaciónpor silencio administrativo de negativa
de apertura de peluquería de caballerosen la calle de Juan de Mazo, núm. 34.Lo que se hace público a Sos efectos
preceptuados en e! artículo 34 de la Lev-
de esta jurisdicción.

Tajo
Concesiones

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el a-tículo 34 de ¡a Ley

de esta jurisdicción.
Madrid, a 20 de junio de 1955-

—^
Secreatrio, I. Almouacid. —El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

ANUNCIO Providencia
Habiendo solicitado don Isidro Ortiz

"Pareja, domiciliado en Mejorada del
.Campo (Madrid), autorización para ex-

Magistrado, señor Hernández SanRomán.— Madrid, a 27 de junio de 1955Dada cuenta; visto el anterior escrito
(G. C—3.005)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES se condena a dicho acusado, como autor
responsable de una falta dé malos tratos
de obra, por los que produjo a dicha de-
nunciante, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, que hará efectiva en el correspondien-
te papel de pagos al Estado, sufriendo un
día de arresto si no lo efectuase y pague
las costas de dicho juicio.

de pagos al Estado, sufriendo cinco días
de arresto si no lo efectuase, con repren-
sión privada, indemnice a la denunciante-
perjudicada Florencia Fresno Peñas en
cuantía de 125 pesetas y pague las costas
de este juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al acusado por medio de edictos en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid se expide la presente en Chamar-
tín de la Rosa, a 26 de mayo de 1955.(G. C—2.675) (B.—7.163)

3

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el núme-
ro 370, de 1954, por malos tratos, a vir-
tud de denuncia de Angeles Encinas Ruiz,
contra su esposo Ramón Rodríguez de
Tudanca y Palacios, mayor de edad, me-
cánico, y con domicilio en la calle de Vir
llamil, núm. 41, de Madrid, y en la calle
de Marcelina, núm. 5, de esta localidad,
según tiene indicado, y en la actualidad
en ignorado paradero, se ha dictado la si-
guiente

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 11

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

En el juicio de faltas núm. 197, del
año en curso, sobre lesiones y daños a
,Dorotea Rodríguez Burgueño, de cin-
Icuenta años, viuda, vendedora, hija de
|.Joaquín y Rosario, natural de Lucena,
'que vivió en la calle del Doctor Fóur-
quet, núm. 29, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 23 de junio
de 1955, condenando a Vicente Martín
Gómez a la pena de cinco días de arres-
to menor, a que indemnice a aludida
Dorotea en la suma de 475 pesetas y
al pago de las costas del juicio.

Y. para que sirva de notificación a de-
nunciante y acusado referidos, por medio
de edictos en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, se expide la pre-
sente en Chamartín de la Rosa, a 26 de
mayo de 1955. Providencia.

—
Juez, señor Hernández".

En Chamartín de la Rosa, a 9 de octu-
bre de 1954.— Ratificado el denunciado en
el escrito por él presentado, únase éste a
los solos efectos de constancia en el pro-
cedimiento que lo motiva, denegándosele
la licencia al efecto de promover querella
a su esposo, y no accediendo tampoco a
la expedición de las copias que solicita,
tanto porque ya se le dio oportunamente
de la sentencia recaída, en cuyo primer
resultando se transcribe —

poco menos
que literalmente—» la

'
denuncia, cuanto

por no haberse aportado a los autos el es-
crito ampliatorio a que se refiere. —

No-
tifíquese al^ solicitante la presente resolu-
ción, librándose para ello el oportuno ex-
horto al señor Juez municipal Decano de
Madrid.—Lo manda y rubrica Su Seño-
ría ; doy fe.

—
Rúbrica del señor Juez.

—
>

José Galán. (Rubricado.)

(G, C—2.686) (B.—7.161)
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por lesiones, con
el núm. 774, de 1953, contra Ángel Nú-
ñez Arranz, de cincuenta v cuatro años
de edad, casado, sereno, hijo de Plácido y
Prudencia, natural de Mojados (Vallado-
did) ; su esposa Julia Pardo Alonso, de
cuarenta y cinco años, sus labores, hija
de Tiburcio y Baltasara, de la misma na-
turaleza, y la hija de ambos Mercedes
Núñez Pardo, de veinticinco años, y.do-
miciliados últimamente en esta localidad,
calle del General López Pozas, n.° 11, y
en la actualidad en ignorado paradero, de
un lado, y de otro, Florencio Párraga de
la Torre, su esposa Antonia Martínez Be-

linchón y el hijo de éstos, Federico Párra-
ga Martínez, se ha dictado con fecha 26de mayo de 1955 sentencia por la que se
condena al acusado Ángel Núñez Arranz,
como autor responsable de una falta de
lesiones, por las que produjo a dicho Fe-
derico Párraga, a la pena de seis días de
arresto y pague la mitad de costas de di-
cho juicio, e igualmente se condena al
también acusado Florencio Párraga de la
Torre, como autor de tres faltas de lesio-
nes por las que infirió a dicho Ángel, su
esposa Julia Pardo, y a la hija de éstos
Mercedes Núñez, a la conjunta pena de
diez días de igual arresto y pague la otra
mitad restante de dichas costas, con libre
absolución de Julio Pardo Alonso, Merce-
des Núñez Pardo, Antonia Martínez Be-
linchón y Federico Párraga Martínez._ Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma y por edictos en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, en
cuanto a los referidos acusados en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Chamartín de la Rosa, a 26 de mayo de
1955-

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con elnúm. 853, de
I954> por hurto, contra otro y Gundema-
ro Barba García, de treinta y siete años
de edad, soltero, fontanero, hijo de Joa-
quín y Ana, natural de Madrid, y con do-
micilio últimamente en la calle de Divino
Pastor, núm. 4, y en la actualidad en ig-
norado paradero, se ha dictado con fecha
5 de mayo de 1955 sentencia por la que se
le condena, cerno autor responsable de
una falta de hurto, a la pena de trece
días de arresto, que dejó extinguidos
mediante- el abono que se le hace del
tiempo de prisión preventiva que sufrió,
y pague la mitad de costas de dicho
juicio a nombrado acusado.

Interpuesto recurso de apelación por el
condenado aludido, en providencia de
hoy se ha acordado emplazar a referida
Dorotea Rodríguez Burgueño, a fin de
que dentro del término de quinto día,
a partir de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, comparez-
ca ante el Jugado de instrucción núme-
ro ii,de esta capital, a hacer uso de su
derecho, si la conviniere.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 25 de junio
de ig$5.^-El Secretario (Firmado).

Y para que así conste y sirva de notifi-
cación a Ramón Rodríguez de Tudanca y
Palacios, pormedio de edictos en el Bole-
tín Oficialde la provincia de Madrid, en
atención a su ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Chamartín de la Rosa,
a 14 de junio de 1955,

Y para que sirva de notificación en for-
ma a dicho acusado, por medio de edic-
tos en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, se expide lapresente en
Chamartín de la Rosa, a 5 de mayo de
I955-.

(G, C.—3.224) (B.—7.743)

Notificaciones (te sentencia
(G. C-2.581) (B.—7.093)

CHAMARTIN DE LA ROSA (G. C.—2.838) (3—7-357)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 5a,
de 1955, por lesiones de María del Car-
men Villanueva García, de veintiún años
de edad, hija de Antonio y Consuelo, sol-
tera, sus labores, natural de Madrid, con-

uÉra Manuel Tubilla Gutiérrez, de treinta

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con elnúm. 141, de
1955, por lesiones y daños, a virtud de
denuncia de Luis Cantero Piqueras y Flo-
rencia Fresno Peñas, contra Juan Galán
González, de veinticuatro años de edad,
soltero, hijo de Santos y Eufrasia, natu-
ral y vecino de Madrid, sin domicilio co-
nocido, se ha dictado sentencia con fecha
26 de mayo de 1955, por la que se con-
dena a dicho acusado, como autor respon-
sable de una falta contra el orden públi-
co, a la pena de 100 pesetas de multa, que
hará efectiva en el correspondiente papel

COLLADO VILLALBA
En el procedimiento de juicio de faltas

número 47,, de 1954, seguido sobre lesio-
nes de Francisco González Alonso, con-
tra Paulino Castaño Otero y otros, ha re-
caído la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen ¿sí:

\u25a0 siete años, soltero, limpiabotas, hijo de
¡Miguel y Felita, natural- de Valladolid,
ambos domiciliados últimamente en esta
localidad, calle de María Zayas, núm. 22,
piso tercero, y en la actualidad en igno-
rados paraderos, se ha dictado con fecha
26 de mayo de 1955 sentencia por la que

Sentencia.
—En la villa de Collado-Vi-

llalba, a 30 de mayo de 1955.— Fallo:
Que debo condenar y condeno a Paulino
Castaño Otero a la pena de dos días de
arresto menor e imposición de las costas
del juicio. Y debo absolver, y absuelvo li-
bremente a los demás encartados Emilio(G. O—2.676) (B.—7.,62)
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de esta Corporación, cuyas condiciones serán aplicables desde 1.° de
enero del año en curso.

pecuaria ,de la participación en el remanente del Fondo de Cor-
poraciones Locales, suprimidos por Ley de 3 de diciembre de 1953habrán de considerarse, en lo sucesivo, como nueva garantía afectaa los antedichos contratos.Obras Públicas

250. Informar favorablemente, por estimarle de interés gene-
ral, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.'0 del Reglamento
de 4 de diciembre de 1944, el proyecto que remite la Sección de
Tranvías y Transportes por carretera de la Dirección General de

Ferrocarriles, sobre establecimiento de una línea de trolebuses entre
la glorieta de! Emperador Carlos V y Carabanchel Bajo, que pre-
senta el Ayuntamiento, de Madrid.

r 238. Acceder a lo solicitado por doña Matilde Sánchez-Covisay Meiro, hija del Profesor Médico- que fué de la Beneficencia Pro-
vincial don Isidro Sánchez-Covisa, concediéndole, según lo dispues-
to por el artículo 39 del vigente Reglamento de Funcionarios, una
t ote, por matrimonio, equivalente al importe de doce mensualidades
fie la parte de pensión que, por mitad, de un total importe anualde 5.000 pesetas, ha venido percibiendo con su madre y viuda del

,°"a. Mar^ Can° Martínez, a la que se entenderá«signaoo el integro de dicha pensión, en concepto de única beneficia-
¿rh a

VCZ .cance,adoJeI, imP°rte de la expresada dote, a partir de lalecha de 30 de agosto del pasado año, en que ha contraído matrimo-nio la solicitante.

251.- Aprobar nuevo pliego de Bases para el establecimiento
de líneas eléctricas para el suministro de alumbrado y energía a
los pueblos de La Acebeda, Robregordo, Piñuécar y Madarcos,
por un total importe de 378.050 pesetas, que se abonará en la forma
siguiente: 225.333,04 pesetas, con cargo al concepto número 375 del
Presupuesto de Gastos de 1954, y el resto, de 152.716,96 pesetas,
con cargo al concepto número 332 del vigente ;y, de conformidad
con lo dispuesto en el caso tercero del artículo 37 del vigente Regla-
mento de Contratación de Corporaciones Locales, que se anuncie
concurso por el total indicado.

252. Aprobar los precios unitarios de cesión a esta Corpora-
ción de los terrenos precisos para efectuar el ensanche de explana-
ción de los kilómetros 5 al 9 de la carretera de Navalcarnero al limite
de la provincia, aprobado con fecha 2 1 de febrero próximo pasado,
y autorizar al señor Ingeniero Director para proceder a su abono,

por un total importe de 20.000 pesetas, con cargo al presupuesto apro-
bado dentro del proyecto de referencia.

239: Resolver solicitudes de diversos Ayuntamientos de estaprovincia que han instado la concesión, para el presente ejerciciode i<bo, del recurso nivelador previsto, en sus artículos 40 y siguien-

mLíT' Decref°/e l8 de diciembre de 1953, y conceder a losmismos .as cantidades precisas para efectiva nivelación de sus res-pectivos Presupuestos, que serán satisfechos a tenor ce lo dispuestopor la Ley de 3 de diciembre de 1953, en su base j¿«, artículo 47del precitado Decreto de iS de diciembre, condicionando, no obs-tante, según lo ya acordado en sesión de 10 de marzo próximo pa-
sado el reconocimiento de los correspondientes cupos, al rendimien-to electivo, en el presente año, del arbitrio sobre producto neto ysobre Riqueza provincial, en razón al periodo inicial de experien-
cia en que se halla la recaudación de dichos arbitrios.Obras Sociales y Paro Obrero

253- Quedar enterada y conforme con los nombramientos efec-
tuados por decretó de la Presidencia, fecha de 25 de marzo del año
actual, tíesignando para las vacantes existentes en e1 Servicio de
Asistencia Médica a Funcionarios, a don Amador Schülier Pérez
y don José Moreno Fraile como titulares, y a don Ildefonso Gon-

240. Facultar ampliamente a la Presidencia, de conformidadcon dictamen de la Comisión de Hacienda y propuesta de la Inter-
vención provincia], para que, si fuere necesario, y al amparo de lo
prevenido en el artículo 756 de la ley de Régimen Local, concierte

B. O.P. 19 -7-5S
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¡K as~
.¿Castaño Otero, Nemesio Martín López y
José Comparada Lestido.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción a todos los denunciados, por encon-
trarse en ignorado paradero, se expide la
presente en Collado Villalba, a 30 de ma-

de
2.720WM

monio literal,—Tesifonte Condado. (Ru-
bricado.) v señóla, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina

CHAMARTÍNDE LA ROSA
a

Dado en Orgaz, a 26 de mayo de 1955.(B.—7.033)
TALAMANCADE JARAMA

Don Doroteo Vázquez Fernández, Juez de
paz de Talamanca de Jarama (Madrid..Hago saber: Que en el juiciode faltas

número 2, de 1955, seguido en este Juz-gado contra Juan José Giménez PeJra-
yas, se ha dictado la sentencia cuy 1enca-
bezamiento y parte dispositiva son dei te-
nor literal siguieare:

Esteban Lagunas Arnal, de diecinue-ve años de edad, hijo de Esteban y J?ncarnación, natural y vecino de Madridcon domicilio últimamente en la PensiónAsturias, sita en la calle de la Maderanúmero 43, y en la actualidad en ign0'
rado paradero, se le cita por medio de lapresente a fin de que el día 28 de julioá$ r955» y hora de las diez de su mañaña, comparezca ante la Sala audienciade este Juzgado, sito en la calle de Bravo Murillo,núm. 357, a fin de celebrarel juicio de faltas que contra el mismose sigue por estafa con el núm. 6oode 1954.

C—3.256IH

JUZGADO. NUMERO 4
(B.—7,216) Por el presente se cita a Asunción

Querejazo Bellido, de cincunta y ocho
años, casada, sus labores, hija de Ma-
nuel y Celedonia, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se desconocen, para
que el día 6 de agosto, a las once ho-
ras, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a
celebrar el juicio de faltas núm. 255, de
1955, en que aparece como perjudicada.

(G. C.^3.287) (B.-7.841)

ORGAZ

Don Tesifonte Condado Jiménez, Juez co-
marcal sustituto de esta villa y su co-
marca.
Hago saber :Que en el juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 28, de 1955, sobre estafa, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son como sigue:

Sentencia. ,En Jalamtnca de Jaramaa 27 de mayo de 1955— Vistos yoídos los
presentes autos por el señor Juez de paz
de este término,- don Doroteo Vázquez
Fernández, seguido en virtud de atestado
instruido por la Guardia Civil de este
puesto, contra Juan-José Giménez Pedra-
yas, declarado en rebeldía, por el delito
de blasfemias,

(6.-7.776)

José Gómez Larrea, de veintisieteaños de edad, casado, albañil, hijo deJuan y de María, natural de Santa Ele-na (Jaén), con domicilio en esta loca-hdad, calle de Baracaldo, 18, y en laactualidad en ignorado paradero, se lecita por medio de la presente a fin deque el día 28 de julio de 1955, y horade las diez de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle de Bravo Murillo,357'a fin de celebrar el juicio de faltas qué
se sigue por lesiones, con el número 81,
de i935>. contra otros y el indicado.

(G. C.^-3.258) (B.—7.774)

Sentencia.
—

-En la villa de Orgaz, a 26
de mayo de 1955.

—El señor don Tesi-
fonte Condado Jiménez, Juez comarcal
sustituto de esta villa y su comarca, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
yerbal de faltas seguidos contra Ramón
Sáiz Yudego y Alfonso Roig Sancho, ma-
yor de edad, casado, Agente de fincas, y
vecino de Madrid, por la supuesta falta de
estafa; y

Por el presente se cita a Manuel Areu
Sánchez, cuyas demás circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
13 de agosto, a las once horas, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso tercero, a celebrar el
juicio de faltas núm. 686, de 1954, en
que aparece cerno denunciado.

Fallo:Que debo condenar y condeno al
inculpado Juan José Giménez Pedrayas a
diez días de arresto menor, que cumplirá
en el Depósito municipal de esta Villa, en
caso de ser hallado, y al pago de la multa
de 300 pesetas en papel de pagos al Es-/
tado, más las costas y gastos de este jui-
cio.Fallo: Primero. Que debo condenar y

condeno á Alfonso Roig Sancho, como
autor responsable de cuarenta y dos faltas
de estafa, a las penas de seis días de
arresto menor por cada una de ellas, a
que indemnice a los perjudicados en las
cantidades defraudadas, según se consig-
na en el resultando de hechos probados,
con deducción de 25 pesetas a cada uno
de ellos, y a las costas del presente jui-
cio. Debiéndose tener en cuenta para la
aplicación de las penas de arresto impues-
tas que las mismas no podrán exceder
de diez y ocho días, triplo del tiempo de
la más grave, dejando extinguir las que
procedan desde que las impuestas cubrie-*
ren el tiempo predicho, abonándole tres-
días que ha estado privado de libertad.

—.
Y hallándose el inculpado Alfonso Roig
Sancho en ignorado paradero, para noti-
ficación al mismo de la presente resolu-
ción, publíquense edictos en el Boletín
Oficialde las provincias de Madrid y To-
ledo. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, de la que una vez
firme se remitirá a la Superioridad testi-

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, que será notificada al
inculpado por medio de edictos que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de la pro-
vincio y tablón de este Juzgado, remitién-
dose testimonio al señor Juez de instruc-
ción de este partido, lo pronuncio,. mando
y firmo.—Doroteo Vázquez, (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha.

(G. C—3.286) (B.—7.842)

JUZGADO NUMERO 24
Ramón Merino López, de cincuenta y

siete años de edad, casado, industrial,
hijo de Saturnino y Concepción, natural
de Argueso (Santander), con domicilio
últimamente en la calle de Rafael Herre-
rra, número i,y en la actualidad en
ignorado paradero, y Esteban Ruiz Fer-
nández, de treinta y cuatro años de
edad, soltero, peón, hijo de Antonio y
Carmen, natura! de San Roque (Cádiz),
y con domicilio también en esta capital,
calle de Consuelo, número 23, e igual-
mente en ignorado paradero, se les cita
por medio de la presente a fin de que el
día 18 de agosfo próximo, y hora de
las diez de su mañana, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Mu-rillo, 357,
para celebrar el juicio de faltas número
360, de 1955, por estafa, que se sigue
a virtud de denuncia del primero con-
tra el segundo.

Francisco da Roca Sánchez, de cua-
renta y cuatro años, viudo, pintor, hijo
de Ricardo y de Carmen, natural y ve-
cino de Madrid, con domicilio en la tra-
vesía Olmo de la Mata, 9, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se le cita
por medio de la presente a fin de que
el día 28 de julio de 1955, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo,357, para
celebrar el juicio de faltas que se' sigue
con el número 665, de 1952, por lesio-
nes del mismo.

Y para que sirva de notificación a di-
cho inculpado Juan José Giménez Pedra-
yas, declarado en rebeldía, y cuyo para-
dero se ignora, se expide el presente en
Talamanca de Jarama, a 7 de junio de
1955-

(G. C.^2.747) (B.—7.246)

CITACIONES
(G. C.^3.257) (B.—7.775)

Bajo los apeícabimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Dura que comparezcan el día que se

IMPRENTA PROVINCIAL

(G. C—3.285) (B.—7.828)
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TEtEFONO 25 32 02

Diputación Provincial Sesión del día 28 de abril de ioct

operaciones de Tesorería en la cuantía que precise el normal
desarrollo del Presupuesto Ordinario vigente de ia Corporación.

241. Aprobar, de conformidad con dictamen de la Comisiónde Hacienda, propuesta de la Presidencia, sobre revisión del acuer-do adoptado por el Pleno de esta Corporaeión en sesión extraordina-
ria de 31 de marzo último, por el que se señalaban los importes aSatisfacer, en concepto de arbitrio sobre la Riqueza provincial, años
1954. y 1955. por las respectivas Agrupaciones gremiales que han.solicitado el pago de dicha imposición en régimen de concierto,ratificando, por lo demás, lo acordado respecto del particular en la<Sttada sesión extraordinaria.

245; Aprobar propuesta de la Comisión Provincial de Ser-
vicios Recaudatorios por la que, habida cuenta los favorables resul-tados de gestión cobratoria llevada a cabo durante el pasado ejer-
cicio de 1954, en las Oficinas de Recaudación' de las Contribucic-,nes e Impuestos del Estado, dependientes de esta Diputación, se
asignan diversas cantidades a cada una de ellas para que, por losRecaudadores titulares, se gratifique al respectivo personal Auxi-liar, mediante propuesta de distribución que formularán a los efec-
tos prevenidos en el último párrafo de ia Condición séptima de!Pliego cíe condiciones; cuyo total importe, de 67.000 pesetas, sesatisfará con cargo al concepto número 3t, artículo 2.", capítulo V,
«Gastos de recaudación», del vigente Presupuesto de Gastos.

240. yuedar enterada, prestando su conformidad, de decretodel excelentísimo señor Presidente de esta Corporación, de fecha
14 de marzo ultimo, adjudicando a «Sucesor de M. Mestire» con
sujeción a las condiciones fijadas y por un importe de^.igs pese-tas, el suministro de las placas relativas a la exacción del Arbitrioprovincial sobre Rodaje y Arrastre; del ejercicio de 1955247- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
«l^elenlistrno señor Presidente de esta Corporación, de fechaí?rvPn;;írer°n m°' a,utorizando asignaciones a la Secretaría, In-
ZZ21T, y DeP?sltar'a: Para atribuir al personal de dichas De-pendencias por el trabajo extraordinario efectuado, en el mes de
m„n<£?nP.aS lref,erente a la gestión recaudatoria de los arbitriosmunicipales sobre la riqueza urbana* v rústica y pecuaria, del ejer-ocio en curso.

*fVc- Autonzar> de conformidad con lo interesado por la Jefa-tora del Servicio Forestal, y visto el informe de la Intervención de
feondos, un suplemento de crédito, por 344.000 pesetas, al concepto
numero 408 del vigente Presupuesto de Gastos, consignado en su

capitulo XIII,artículo 2.0, «Para obras y construcciones en los vive-
ros y.montes» ; suplemento a obtener del remanente de la liquida-
ción del pasado ejercicio de 1954, con sujeción a las formalidadesque al efecto previene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen
JmOCcÜ •

243- Desestimar instancia que eleva a esta Corporación «Ta-
lleres Seida» (S. A.), en pretensión de que se excluyan del ámbito
fiscal de la Ordenanza del Arbitrio sobre Riqueza Provincial los
talleres de reparación, mecánica y de carrocería, por aplicación del
«rticulo q.° de su texto, y considerando que han caducado los plazos
legalmente establecidos para reclamaciones.

*rí„ 4 • De,clarar a^erto el Período de pago voluntario del Arbi-
íwcC-rOVHnC! S°bre ,R°daje y Arrast^ correspondiente al actual
ejercicio de 1955 en los pueblos de la provincia, a partir de 1." de
¡Sf«/f vCl 3° dG jl!nÍO Próximo- expirado el cual se habráncíe satisfacer las cuotas, que se hallen en descubierto, con ios recar-gos legales previstos.

Servicios Recaudatorios .

244- Desestimar instancia que, en nombre propio y en el
-de los demás Auxiliares de las Oficinas recaudatorias de Zona,
suscriben los señores Sáinz Fernández, Arpón Fernández Velilla,
Marchámalo Melcndez y Carvajal Gavilanes, en !a que solicitan la
concesión de una gratificación extraordinaria, por no existir precepto
alguno que ampare tal pretensión.

: 249. Aprobar propuesta, de la Comisión provincial de Servi-
cios Recaudatorios, sobre Pliego de condiciones de carácter econó-
mico-admir.istrafivas reguladoras de la función de los Recaudado-res de las Contribuciones e Impuestos del Estado dependientes-


